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Aunque este jueves entra en vigor la
Ley General para el Control del Taba
co no será sino hasta dentro de seis
meses cuando los no fumadores pue
dan acudir a espacios 100 por ciento
libres de humo en todo el país

El Secretario de Salud José Án
gel Córdova explicó que no obstan
te los restaurantes y establecimientos
públicos tienen 180 días para adecuar
sus instalaciones y deben comenzar
las modificaciones desde esta mis
ma semana

Subrayó que la ley es vigente a
pesar de que no se haya publicado el
reglamento en la materia

Ya es oficial aún cuando al re
glamento le falten algunas cosas por

que tiene que ser publicado por Co
femer La ley ahí está yya tienen que
irse preparando los establecimien
tos para que todos aquellos espacios
sean libres de humo aunque tienen
180 días a partir de mañana hoy pa
ra cumplimentarlo señaló

Es una cuestión de cultura de
conciencia social de la gran trascen
dencia que va a tener esta reforma
en beneficio de la salud de todos los
mexicanos y particularmente del 83
por ciento de los mexicanos que no
fumamos indicó Córdova

Además de fumar en espacios
públicos cerrados la ley prohibe a los
vendedores de cigarros colocarlos en
sitios donde los consumidores pue
den tomarlos directamente Igual
mente se prohiben las máquinas ex
pendedoras de cigarros
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